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ALIMENTOS DERIVADOS DEL DIVORCIO NECESARIO. LA 
HIPÓTESIS DE QUE LA EX CÓNYUGE “CAREZCA DE BIENES” 
PARA TENER DERECHO A PERCIBIRLOS, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE SI POSEE BIENES, 
ÉSTOS NO SEAN SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR FRUTOS 
SUFICIENTES PARA SUFRAGAR LA NECESIDAD ALIMENTICIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 473, 
fracción I, del Código Civil para el Estado de Puebla establece como 
una de las hipótesis para tener derecho a recibir alimentos en el caso 
de divorcio necesario que la ex cónyuge acreedora “carezca de 
bienes”. Ahora bien, de acuerdo con los artículos 941 y 943 de dicho 
Código, los bienes son valuables en dinero y, como tales, denotan la 
solvencia económica del titular, mientras que los frutos son los 
productos o utilidades que las cosas generan sin demérito de su 
sustancia, y pueden ser naturales, civiles o industriales, en términos 
de los artículos 1039 al 1045 del referido ordenamiento legal. En ese 
sentido, se concluye que si bien es cierto que de la interpretación 
literal del aludido artículo 473, fracción I, no se advierte que el 
legislador distinga entre bienes que producen frutos de los que no lo 
hacen, también lo es que la necesidad de alimentos es de tracto 
sucesivo, por lo que así debe ser la percepción de los recursos 
propios para su satisfacción, lo cual significa que en el caso  de que 
la ex cónyuge inocente posea bienes, éstos deben ser susceptibles 
de producir frutos que constituyan ministraciones periódicas 
suficientes para su subsistencia; de manera que no basta que aquélla 
tenga bienes para descartar a priori su derecho a percibir una pensión 
alimenticia, pues aun así puede tener la necesidad de recibirla si los 
bienes y los frutos resultan insuficientes para su manutención. 
 
Contradicción de tesis 159/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 07 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha siete de marzo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, ocho de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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